
I. Información del Comité

Municipio: Colonia/Asentamiento:

Ambito: Ramo/Equivalente:

Tipo de Acción:

Monto de inversión: Proveedor Adjudicado:

Instancia Ejecutora:

Constituido: SI Fecha:

II. Integrantes del comité capacitados
N° Sexo Telefono Promo Firma 

H

M

H

M

H

M

H

M

H

M

H

M

H

M

III.Reunión del comité

Tipo de reunión: Modalidad:

Horario:

Capacitador (es): H            M

H            M

Tríptico C.S. Gorras Paraguas

Díptico QyD Playeras Libretas

Díptico OR Bolsas Eco Vasos 

Plumas Adicionales

Grupo de WhatsApp:                   ¿Por qué no?

Dirección de Control y Auditoría de Obra Pública
Reporte de Actividades 

Contraloría Social

Folio:                                             

Programa:

Descripción específica:

Total de población beneficiada:

Nombre Dirección

2

1

3

4

5

6

7

Capacitados en C.S

Integrantes :

Beneficiarios:

IV.- Difusión Contraloría Social y Sistema de Atención a Quejas y Denuncias

NO

SI NO



CCS: Comité de 

Contraloría Social IE: Instancia Ejecutora 

Verificar que la constitución de los comités esté acorde con los documentos normativos validados por la unidad administrativa 
competente de la secretaría.

Dirección de Control y Auditoría de Obra Pública
Reporte de Actividades 

Contraloría Social

V.- Verificación 

La Contraloría y Transparencia Gubernamental a través de su representante, participa en calidad de invitado y en su intervención se establece: 
• Promover las actividades de Contraloría Social.Fomentar la participación de los beneficiarios en la vigilancia, ejecución y aplicación de los recursos asignados, así como  la verificación del cumplimiento de sus metas. 
Impulsar el Sistema de atención de quejas y denuncias de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, entre otros.

1.- La constitución del CCS se realizó mediante una asamble o de 
manera individual

6.-  La reunión en la que se integró el CCS se realizó al inicio
 de la ejecución del Programa Federal 

2.- Se convocó a todas las personas beneficiarias 
7.- El CCS fue constituido por la persona responsable del 
Programa conforme a los documentos normativos de CS 
validados por la SFP en el presente ejercicio fiscal 

3.- Los integrantes del CCS tienen calidad de personas 
beneficiarias del Programa Federal 

8.- El procedimiento y formatos utilizados para la constitución 
y registro del CCS se realizó conforme a los documentos 
normativos validados por la SFP en el presente ejercicio fiscal 

4.- La integración del CCS se realizó de manera equitativa entre 
hombres y mujeres, de acuerdo a las caracteristicas del 
Programa 

9.- Las personas integrantes del CCS entregarán a la Oficina de 
Representación Federal o, en su caso, a la IE un escrito libre
 para solicitar el registro del comité 

5.- Durante la constitución la IE entregó la información sobre la 
operación del programa federal, así como la relacionada con el 
ejercicio de sus actividades de CS 

Comentarios Generales:

“En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3 fracción XVI y XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León; Artículo 3 fracciones II, XXVII, XXVIII, Artículos 6, 7, 22, 83 y demás artículos 
relativos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados  se informa que sus datos personales recabados en la presente hoja de registro, se incorporaran al sistema de datos personales de la 

Contraloría Social. El responsable del tratamiento de sus datos personales es el Director de Control y Auditoría de Obra Pública de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, con domicilio en Washington No. 2000 Ote. Torre Administrativa, 
piso 22, Colonia Obrera, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León, México. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales mediante la presentación de su solicitud respectiva en el domicilio 

señalado en el presente aviso, o bien de manera electrónica en https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

Contraloría y Transparencia 
Gubernamental

Responsable o Ejecutor del Programa


